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L celebrar en este solemne acto la gran festividad 
académica del presente año escolar, abriendo de par 
en par las puertas del humilde templo de Minerva, 
en donde'se tributa el debido caito á las ciencias y 
á las letras, reanudando las fecundas y trascenden
tales tareas de la pública enseñanza, és para mi un 
deber indeclinable, dar camplimiento á lo preceptua
do en el artículo 96 del Reglamento vigente de la Se
gunda enseñanza, presentando á vuestra consideración 
é ilustrado criterio las vicisitudes y marcha seguida 
en el curso académico, que ayer terminó, y el esta
do que en la actualidad ofrece este Instituto, Para rea-
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lizar aquel, cuento con la reconocida indulgencia del 
numeroso y escogido auditorio, á quien tengo el ho
nor de dirigir la palabra, que viene á honrar el acto 
con su presencia. 

No tengo el don de la palabra; y aun que mi len
guaje revistiese las galas oratorias, que convencen y 
deleitan, como no es una erudita disertación lo que 
os ofrezco, sino un cuadro estadístico y una sucinta 
relación de hechos, toda la galanura del lenguaje, ha
bría de estrellarse contra la aridez del número y la 
insignificancia del hecho en sí mismo considerado. 

Señalada honra nos dispenso nuestro dignísimo y 
muy respetado el Excmo. Sr. D. Eduardo Pérez Pu
j o l , Rector de este Distrito Universitario, al girar la 
visita á esta Escuela, en fines de Setiembre del año 
pasado. Todo fué objeto de un detallado y detenido 
examen: Cátedras, Gabinetes, Museos, Observatorio y 
Secretaría, descendiendo en todas estas dependencias 
á la observación é inspección de sus más pequeños de
talles; y para formar una completa idea del Instituto 
bajo todos sus* aspectos, principalmente en los que se 
refieren al modo de darse la enseñanza, á los Méto
dos adoptados por cada uno de los Profesores y al re
sultado práctico que cada uno de aquellos alcanzase de 
sus respectivos discípulos, se sirvió coDcurrir á todas 
las clases; y después de oir á los Profesores continuar 
en sus esplicaciones y preguntar á los escolares, diri
gía su elocuentísima palabra á estos, encareciéndoles 
la conveniencia y necesidad de su aplicación y asis
tencia á las clases, para aprovechar con ventaja en 
el estudio de la asignatura, cuya síntesis les ofrecía 
en breves y elegantes frases; procediendo en todo con 
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el fino y delicado tacto, que tanto enaltece al Exce
lentísimo Sr. Rector. Aprovechando su permanencia 
en esta Ciudad, se sirvió dispensarnos el alto lionor 
de presidir este acto, realizándola solemnidad de es
ta fiesta literaria; y después de haber distribuido los 
premios, improvisó un notable y sentido discurso, el 
que vá unido á esta Memoria, y que yó no debo ca
lificar, por que todo cuanto manifestara sería un pá
lido reñejo de la galanura de la palabra, sublimidad 
del concepto y del elevado sentimiento, en que fué 
inspirado. Cábeme la satisfacción de poderos anunciar 
el buen juicio, que le ha merecido el estado del Ins
tituto; habiendo oido de sus autorizados labios, que
dar plenamente complacido por todos conceptos del 
modo con que esta Escuela llena el objeto de su al
ta misión. Llegando á merecerle todos los Profesores 
el más lisonjero concepto, espresado con palabras y 
frases, ya privada, ya públicamente, que por mi par
te estoy muy lejos de merecer, y que sólo me es da
ble aceptar, como vun inequívoco testimonio del inte
rés paternal, con que aprecia todo lo que á la en
señanza se refiere, y á los que consagran sus fuer
zas y desvelos en tan honrosa, como humilde profesión. 

Variaciones en el personal de este Insliluto. 

Vacante la Cátedra de Retórica y Poética por fa
llecimiento de nuestro inolvidable y querido compañe
ro Don Benito García Herraiz, el Cláustro por unani
midad, en sesión de 6 de Octubre, nombró auxiliar 



sustituto de la misma, á Don Felipe Sánchez Rubio, 
digno é ilustrado Profesor de esta Escuela, cuyo nom
bramiento mereció la confirmación de la Superioridad. 

El Catedrático de Latin y Casteliauo Don Vicen
te Preciado, por sus habituales padecimientos y noto
rio quebranto de su salud, se vio en la necesidad de 
•solicitar su jubilación; siendo muy sensible á sus com
pañeros, que este digno Profesor, cuando aun se en
contraba en edad de seguir prestando relevantes ser
vicios á la enseñanza, se viere en la imposibilidad fí
sica de realizarlo; y en Real orden de 15 de Febre
ro se accedió á su solicitud, disponiendo al propio tiem^ 
po se le nombrase sustituto con la mitad del sueldo 
correspondiente á la Cátedra, disfrutando el Profesor 
jubilado la otra mitad. En la referida fecha, y por ór-
den de la Dirección general de Instrucción publica fué 
nombrado Don Basilio Amat y Giménez, Bachiller en 
la facultad de Filosofía, sección de letras, sustituto del 
Catedrático jubilado Sr. Preciado, con el sueldo anual 
de 1.500 pesetas, mitad de lo asignado á la Cátedra; 
habiendo tomado posesión de su cargo en 1.0 de Mar
zo. El ilustrado joven Don Basilio Amat y Giménez no 
era para el Claustro una persona desconocida; cuya 
instrucción habia tenido lugar de apreciar, ya susti^ 
tuyendo la Cátedra de Don Vicente Preciado en épo
cas anteriores, ya desempeñando el cargo.de persona 
estraña en los Jurados de exámenes de la sección de 
Letras, para que habia sido propuesto por el Cláus-
tro en el curso académico anterior, y aprobado por la 
Superioridad. En sesión del Cláustro de 1.° de Julio, 
prévia propuesta de esta Dirección, fué nombrado Don 
Pedro Olivares y Mille, oficial escribiente de la Se-
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cretaría de esta Escuela, por renuncia y paso á otro 
destino de Don José Víllora, que venia sirviendo la re
ferida plaza. En esta misma fecha cesó el antiguo é 
ilustrado Profesor Don Alfonso Diego Aroca, en el car
go de sustituto auxiliar de una de las Cátedras de Ma
temáticas, por haber tomado posesión de la misma el 
Catedrático numerario Don José Bartrina y Royo; ce
sando este en el desempeño en comisión de una de las 
Cátedras de la facultad de ciencias en la Universidad 
de Valencia, para la que fué destinado por orden de 
la Superioridad de 5 de Setiembre del año próximo 
pasado. 

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general 
de Instrucción pública de 23 de Mayo de 1869 refe
rente á las personas estrañas que deben formar par
te de los Jurados de exámenes, el Cláustro, en sesión 
de 15 de Mayo, nombró por unanimidad para el de 
las asignaturas, correspondientes á la sección de le
tras, al ilustrado y elocuente orador Don Antonio Gon
zález, Cura Párroco de esta Ciudad, Doctoren Sagra
da Teología y Licenciado en Jurisprudencia; y para 
el de las asignaturas, correspondientes á la sección de 
ciencias, al digno, ilustrado y simpático Sr. D. Mi
guel Herrero, Ingeniero de 1.a clase, Jefe que fué de 
esta provincia, de Caminos, Canales y Puertos; cu
yos nombramientos fueron aprobados por el Excelen
tísimo Sr. Rector de la Universidad de Valencia. Prue
ba del acierto, con que el Cláustro procedió á los re
feridos nombramientos, es el celo, laboriosidad é i n 
teligencia, con que han desempeñado su honroso co
metido; por lo que, á nombre de todos mis Comprofe
sores, les ofrezco el testimonio de nuestra más cari-


